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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por la COMUNIDAD EUROPEA
a TAILANDIA1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 7 de abril de 1997.

_______________

Pregunta 1

¿Por qué el apartado 2) del párrafo 3 del artículo 6 de la notificación, relativo al cálculo del
valor normal sobre la base del costo de producción, no utiliza en absoluto el texto detallado sobre
imputación de los costos contenido en el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo de la OMC?

Pregunta 2

¿Podría Tailandia facilitar información pormenorizada sobre las normas y procedimientos de
muestreo que pueden utilizarse para determinar el margen de dumping?

Pregunta 3

¿Se realizará el examen del "derecho inferior" al que se refiere el apartado 3) del párrafo 2
del artículo 12 de la notificación de manera sistemática, o, por el contrario, la aplicación de esta
disposición estará probablemente sujeta a ciertas restricciones?

Pregunta 4

El párrafo 2 del artículo 15 de la notificación establece claramente un período de un año para
realizar el reexamen. ¿Existe una disposición similar para conformarse con lo estipulado en el Acuerdo
de la OMC sobre los plazos para concluir las nuevas investigaciones?

1G/ADP/N/1/THA/3-G/SCM/N/1/THA/3.




